RES. 415/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000051, Ent. N° 11/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/08 para la Concesión de la Explotación de un Hotel y Casino en Rivera por el Consorcio BOLDT S.A.- ICM S.A. - MANTEO S.A.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 0508 de fecha 3/06/2010, del Ministro de Economía y Finanzas, se autorizó a la Dirección General de Casinos a suscribir los contratos de arrendamiento de los inmuebles Padrones

1515 y 5534 de la localidad catastral Rivera, habiéndose agregado oportunamente los contratos suscriptos con fecha 8/07/2010 entre la adjudicataria (consorcio BOLDT S.A.- ICM S.A. - MANTEO S.A.) y la Dirección General de Casinos;

2) que con fecha 8/07/2010, se suscribieron los contratos de arrendamientos entre la Dirección General de Casinos y la firma MANTEO S.A., así como con los titulares de las acciones de dicha Sociedad Anónima (BOLDT S.A., ICM S.A. y el Señor Antonio A. Tabanelli); 

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8/02/2012, cometió a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto emergente de los contratos de arrendamiento, en el marco de la Licitación de referencia, por el plazo de 15 años;

  4) que, con fecha 12/03/2012, la Contadora Delegada de este Tribunal, comunicó que los contratos habían comenzado a ejecutarse con anterioridad a la intervención preventiva de los mismos;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/03/12, observó el gasto en virtud que la contratación había comenzado a ejecutarse antes de efectuarse la intervención preventiva que le compete al Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de

la República, siendo el mismo reiterado por el Organismo y mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de 6/06/2012;

6) que, posteriormente, el Poder Ejecutivo, con fecha 14/05/2012, dictó Resolución insistiendo en el gasto observado por este Tribunal en Sesión de 21/03/2012, frente a lo cual, este Tribunal en Acuerdo de 1º/08/2012, dispuso estar a lo resuelto en Sesión de fecha 6/06/2012;

7) que posteriormente, se efectuó la cesión de las acciones de Manteo S.A. a la empresa Invergaming Grup S.L., manteniéndose Manteo S.A. como adjudicataria de la Licitación Pública Internacional                Nº 1/2008, a lo que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/10/2014, no formuló observaciones;

8) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la solicitud de la firma Manteo S.A. de la modificación de la cláusula Sexagésimo octava “Garantías” de los contratos de arrendamientos suscriptos y vigente con la Dirección General de Casinos de fecha 8/07/2010 por los Padrones 5.534 y 1.515 de la ciudad de Rivera;

9) que dicha solicitud se basa en la comparación entre la fórmula de cálculo definida para Manteo S.A. y la suscripta con la empresa Naranpark S.A.;

10) que, por informes de fecha 26/10/16 y 8/12/16 de la Unidad Notarial y de la Unidad Asesoría Jurídica de la Dirección General de Casinos, se expresa que las diferencias en las formas de garantizar las obligaciones en los contratos que compara Manteo S.A., devienen de procedimientos diferentes de contratación;

10.1) los contratos de arrendamiento de los inmuebles Padrones 1515 y 5534 de la localidad catastral Rivera, con Manteo S.A. devienen de un procedimiento de Licitación Pública Internacional, en el cual se estipuló la forma en que el adjudicatario debía garantizar el cumplimiento de sus obligaciones;

10.2) el contrato suscripto con Naranpark S.A., se efectuó a través de una contratación directa;

10.3) no se vislumbra un interés público o circunstancias objetivas supervinientes, anormales o imprevisibles, que modifiquen sustancialmente la ecuación económica o el equilibrio financiero, que fundamenten la modificación contractual solicitada y que refiere a la forma de garantizar las obligaciones;

10.4) no se considera de recibo el planteamiento de Manteo S.A., sugiriendo no hacer lugar a lo solicitado;

10.5) advierte que, en caso de que no se acoja la sugerencia y la autoridad opte por acceder a la modificación solicitada, deberá requerirse el pronunciamiento de los servicios competentes del MEF, del Ministerio de Turismo, control de legalidad de este Tribunal y autorización del Poder Ejecutivo;

11) que, con fecha 16/12/16, el Director General de Casinos entiende que procedería la solicitud ya que estima suficiente la garantía similar a la pactada para Salto, requiriendo autorización del Poder Ejecutivo, previo control de la legalidad del Tribunal de Cuentas;

12) que con fecha 27/12/16, la firma Manteo S.A. se notificó de la vista conferida de la Resolución adoptada por el Director General de fecha 16/12/16;

CONSIDERANDO: 1) que los contratos de arrendamiento suscritos con la firma Manteo S.A., implican un gasto para el Estado;

2) que los mismos se suscribieron en virtud de un procedimiento licitatorio internacional, en los términos y condiciones que rigieron el Pliego de Condiciones Particulares y por las cuales ofertó en todo de

acuerdo;

3) que, como oportunamente lo señaló este Tribunal, la Administración se encuentra constreñida por las normas y principios reguladores de la contratación administrativa- a los efectos de manifestar su voluntad tendiente a la contratación y respecto de toda modificación contractual posterior. A tales efectos, los elementos a tener en cuenta para que ésta proceda, y que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria son los siguientes:

a) Presencia y tutela del interés público, siendo que, tal como ha señalado la doctrina, “los contratos públicos también se hallan subordinados a una mayor rigidez en los fines, que es consecuencia directa de la satisfacción de las necesidades generales”;

b) No vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y de eventuales terceros afectados;

c) Configuración de circunstancias objetivas;

4) que la forma de garantía y la fórmula para el cálculo se encontraba prevista en el Pliego que rigió el llamado, lo que en su momento no mereció objeciones por parte del adjudicatario;

5) que, de la solicitud presentada por Manteo S.A., no surgen elementos suficientes que ameriten efectuar la modificación al

contrato suscrito, apartándose del al Pliego Particular de Condiciones que rigió

el llamado internacional;

6) que se estarían vulnerando los principios generales de actuación y contralor en materia de Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado, recogidos en el Artículo 149 del TOCAF;

7) que las actuaciones derivan de un procedimiento observado por este Tribunal, reiterado y mantenido (Resultandos 5 y 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación proyectada a los contratos de arrendamientos suscritos con fecha 8/07/2010, entre la Dirección General de Casinos y la firma MANTEO S.A., en cuanto a la modificación en menos, de las formas de garantizar las obligaciones en los mismos;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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